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Ilmo. Sr.. Director genera.' de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglal?entarios ~n el ,~,xpec
diente promovido por la Empresa «Industnas Ar~eml,Socledad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de colectores pa~a motores eléctricos,;,auto
rizado por Orden de 13 de enero'de 1984 (<<Boletín OficIal del
Estado» de 29 de febrero),., - , " '

Este Ministerio, de acuerdo a lo ióron.nado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años; a partir del 29 de febrero
de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
finna «Industrias Argemi, Sociedad Anónima», con' domicilio en
polígonoindustrral de Malpica, Zaragoza, y NIF A-08131039..

Lo qu~ comunico a V. I. para su conocimiento y efes:tos.
Dios guardea.V. 1. muchos años. .
Madrid, 22 de marzo de I 985.,:",P. D., el Directorgenerl;ll de

Exp?rtación, Apolonio Ruiz Ligero.

tImo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 23 de marzo de 1985 por la que se pro
'Toga a lafirma «Natra, Sociedad Anónima», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento aCtivo para la
importación. de diversas materias primas y la expor
tacJón de manteca de cacao,teobromina y cafeína.
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Ilmo. Sr. pirector general de Expoitacíon,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Natra, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de 'perfeccionamiento'
activo para la jmportación .de diversas materias primas y la ex
portaciótl de manteca de cacao, teobromina y caféína, autoriza
do por· Orden de 12 de érieró-de 1984 «<Boletín Oficial del Esta-
dm> de 27 de febrero), '.. ~,' .•. ,

Este Ministerio, de acuerdo a '10 iriformadoy propuesto por
la Dirección General de 'Exportación, ha resuelto: .

Pr¡me~o·.'-Prorro~ar'por d8s·años."~ p'artirde 27 de febrero
de 1985, el régimen de tráfi90de perfeccionamiento activo a la

L2. 13,3 x 4,6 1.25.
1.3. 13,3 x. 5 x 5 1.26.

.1.4. 1,3,3 x5 x 5,5 1.27.
1.5. 13,3 x 5 x 6 1.28.
1.6. 15,8 x 5 1.29.
1.7. 15,8 x 5,5 1.30.
1.8.15,8 x 5 x 4,8 1.31.

'1.9. 15,8 x 5 x 5 1.32;
1.10. 17,3 x 8 x 5,7 1.33.
I.p .. 18,8 x 4,6 1.34.
1.12. 18,8 x 7 x 4,6 1.35.
1.13. 18,8 x 7 x 5:7 1.36.
1.14. 21,8 x 4,7 1.37.
1.15. '21,8 x 8 x 5 1.38.
1.16. 21,8 x 8 x 5,5 1.39.
1.17. 21,8 x 9, x 5;7 1.40.
1.18, 21,8 x 9 x 6 1.41.
1.19. 24,8 x 4 1.42.
1.20. 24,8 x 4,4 1.43.
1.21. 24,8 x 5,2 1.44.
1.22. 24,8 x 8 x 4,8 1,45.
1.23. 24,8 x 5 1.46.
1.24. 24,8 x 8 x 5 1.47.

Segundo.~En el apartado tercero,
quedará como sigue:

L Tubos de aluminio <;olapsible 1050ja pureza 99,5 por 100
recocidos y lito~rafiados con diámetro variable, comprendido en
tre 1'0 y 40 mihmetros y de 5 hasta 20 centímetros de longitud,
de la posición estadísti'ca 76.10.45.

Tercero.-A efectos'contablespara la presente modificación se
establecen los mismos que los establecidos en el apartado cuarto
de la Orden del 16 de mayo de 1981 (<<Boletín Oficial del Esta
dm» de 18 'de junio) que ahora se modifica.

El interesado queda ohligado a declararen la documentación
aduanera de exportación así como en la correspondiente hoja de

. detalle, el diámetro, espesor y peso neto unitario de cada tipo o
modelo de tubó a exportar, así como las medidas y peso neto
unitario del disco, determinante del beneficio fiscal, realmente
utilizado en su fabricación, a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal'declaración y de las compr.obaciones que estime conve
niente realizar entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. '

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
.10 de enero de 1985, también podrán acogerse a los beneficios
de\.sistema de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación; y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para soli
citar la importación o devolución respectivamente, comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden ·en el «Bole
tín Oficial del Estadm>.

. . Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden' delHi de mayo de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado»» de 18 de junio), que ahora se modifica..

.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e(ectos.
.Dios guarde.a V. I..muchosaños.
Madrid, 23 de marzo. de 1985:-P. D., el.Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .'. .

'. ~ , ,. .' / , ': ":>:- '-"'~._;

ORDEN de 22 de márzo de 1985.por la quesé pró-:'
rroga ála firma «Industrias Argemi. Socieqad
Anónima», el régimen de' tr-áficó de perfeccionamien~'

to 'activo para la importación de diversas, materias
primas y' la exportación de colectores para motores
eléctricos.
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ORDEN de 23 de niarzo de 1985 por la que se modi
fica a la firma «Industrias, Vicor. Sociedad Anóni~

ma», e/régimen de tráfico de perfeccionamientoacti-'
va para la importación de discos de aluminio y la ex-
portación de tubos de aluminió. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por' la' Empresa «Industrias Vicor, Sociedad
Anónima»», solicitando, modificación del régimen de tráfico, de
perfeccionamiento aCtivo para la importación de discos de alumi
nio y la exporta0ión de tubos de aluminio, autorizado por Orden
d~ 16 de mayo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado>>> de 18de ju-
mo), ".., ',,', j "

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección ,General de Exportación, ha resuelto: ' , .

Modificar el'régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a .
la firma «Industriás'Vicor~Sodedad Anónirna>>>,cori domiciliQ en
avenida Tarragona, sin número, Vilafrahca del Penedés (Barcelo-
na), y NIF Ac08~1()2600,ehelseótidode: .': " .' .

. PrÍlTI~ro.-En el apartado segund~, mercancías a impo~tá~, 'in-'
cluir las siguientes medidas {de diáil1etros.y espesor), de los .dis-
cos de aluminio: .

'ORDEN de 22 de marzo de 1985 por laquesepro~
rroga a la firma «Talleres Gutmar, Sociedad Anóni
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo pm:a la' importación de diversas materias primas
de aluminio,' acero y brDnce y la exportación ,de di
\'ersaspiezas suelias para helicópteros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioS en el :expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Gutmar,Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen óe tráfico de .perfe~-'
cionamiento activo para la importación 'de diversas maten\ls pn
mas' de aluminio" acero y bronce' y la exportación' de diversas
piezas sueltas pára helicópteros, autorizado por Orden de 11 de
aqril de 19?3. (úB.óletín .Oficial del Est,ado>>> de 20 de mayo),

Este MlnIsteno; de aduerdoa'lo mfonnado y propuesto por
la Direccion General d.e' c.xportación, ha resuelto: ' '.

.Primero.-Pnmogar pardos años, a par.tir del 20 de mayo de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo ,a'la fir~
nía «Talleres Gutmar, Sociedad Anónima»», condomiéilio en ta
lle Albéniz,' número·13; Hospitalet de L10bregat (Barcelona), y
NIF A.08201.097, exclusivamente pajo el sistema de admisión
'temporal. . ' '

.' Lo que cqmunicóaV. 1. para su conocimienTo y efectos:
DiosguardeaV.I.muchos años. ,. .
Madrid, 22 de marzo de I 985....,P. D., el DIrector general de

Exp6~tación, .Apolonio Ruiz Ligero.


